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Protección de civiles: nuevas perspectivas, viejas 
soluciones y el debate sobre la soberanía y la 
Responsabilidad de Proteger

Protection of civilians: new perspectives, old solutions, and the debate on 
Sovereignty and the Responsibility to Protect

Resumen: El artículo aborda el debate sobre la protección de civiles 
y las responsabilidades de los Estados y organismos internacionales 
en su implementación. El objetivo es analizar, en el contexto de los 
conflictos que han irrumpido recientemente (en Ucrania y en la 
Franja de Gaza), si los conceptos de responsabilidad de proteger y 
responsabilidad al proteger siguen siendo eficaces y cómo los Estados 
y organismos internacionales los están asimilando y poniendo en 
práctica. El trabajo sostiene que, a pesar de la profundización de 
los estudios sobre estos conceptos, la estructura internacional y las 
cuestiones de soberanía repercuten directamente en la elaboración 
de respuestas eficaces a las crisis humanitarias, lo que se refleja en el 
sufrimiento humano.
Palabras clave: Responsabilidad de proteger; soberanía; protección 
de civiles; Ucrania; Franja de Gaza.

Abstract: This article addresses the debate on protecting civilians 
and the responsibilities of states and international organizations in 
its implementation. The objective is to analyze, within the context 
of recently erupted conflicts (Ukraine and the Gaza Strip), whether 
the concepts of responsibility to protect and responsibility while 
protecting are still effective, and how states and international 
organizations have been assimilating and putting them into practice. 
The work argues that despite in-depth studies on these concepts, 
the international structure and issues of sovereignty directly 
impact the construction of efficient responses to humanitarian 
crises, which is reflected in human suffering.
Keywords: responsibility to protect; sovereignty; protection of 
civilians; Ukraine; Gaza Strip.
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1 INTRODUCCIÓN

“El objetivo es proteger a las personas que han sido víctimas de intimidación y geno-
cidio durante los últimos ocho años. Y, con ese fin, lucharemos por la desmilitarización y la 
desnazificación de Ucrania”. Con estas palabras, el presidente ruso Vladimir Putin inició, el 24 de 
febrero de 2022, lo que Rusia denominó una Operación Militar Especial (Khrebtan-Hörhager, 
2016; Mottaleb; Kruseman; Snapp, 2022). Para los académicos y organizaciones que estudian los 
matices de la Responsabilidad de Proteger (R2P), la declaración de Putin y la operación llevada a 
cabo serían un hito, revestido de acciones, de la percepción rusa sobre esta normativa, resultado de 
una comprensión construida desde los años 2000.

A mediados de la década de 2000, las protestas nacionales en Georgia, Ucrania y 
Kirguistán, y, en consecuencia, la respuesta rusa a estos movimientos, sentaron las bases para la 
construcción de las primeras percepciones sobre el papel de la “Madre Rusia” y sus antiguos huér-
fanos. Así nació el embrión que, bajo los auspicios de la R2P, fomentaría y construiría, si no a nivel 
mundial, al menos a nivel regional, la percepción de la necesidad de proteger una identidad rusa 
transfronteriza.

La Revolución Naranja en Ucrania, en 2004-2005, que puso en debate los resultados 
electorales y culminó con la elección de un gobierno proeuropeo, bajo el liderazgo de Viktor 
Yushchenko, contribuyó indirectamente a la construcción de la narrativa sobre el “genocidio” 
de los rusos étnicos. Esta narrativa se vio reforzada por el uso frecuente de justificaciones morales, 
como las empleadas por la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) durante la 
intervención en Kosovo. A partir de ese momento, dicha retórica se amplió como instrumento de 
protección de los grupos vulnerables frente a gobiernos hostiles, dialogando con las futuras reivin-
dicaciones de autodeterminación, evidentes en los procesos actuales de la República Popular de 
Donetsk (DPR) y la República Popular de Lugansk (Kulyk, 2016; Sakwa, 2015).

Poco más de un año después del inicio de los acontecimientos en Ucrania, Oriente Medio 
se convertiría en escenario de otro episodio dentro del proceso árabe-palestino de definición de 
fronteras, soberanía, alto el fuego y autoprotección. El ataque lanzado por Hamás contra Israel y 
las comunidades judías, comparable en proporciones a la Guerra de Yom Kippur de 1973, reabrió 
el debate sobre la R2P en áreas en las que se cuestiona la validez de la soberanía estatal debido a 
sus límites difusos.

Si, por un lado, instituciones como el Centro Global para la Responsabilidad de Proteger 
(GCR2P) se posicionan sistemáticamente sobre las responsabilidades de Israel (GCR2P, 2023), 
por otro, esas mismas instituciones no logran definir claramente el papel de Hamás como actor 
político y, en este caso, como perpetrador de violencia y principal obstáculo para la construcción 
de un acuerdo más efectivo para la creación de un posible Estado palestino (Benvenisti, 2012; 
Buchanan, 2013).

La R2P vuelve a ocupar un lugar central en este debate, ya que Israel invoca sus principios 
para garantizar la protección de su población civil en los asentamientos dentro de la Franja de Gaza. 
Por otro lado, la comunidad internacional critica y cuestiona los límites de actuación de organismos 
como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y su Consejo de Seguridad (CSNU) en su 
intento por garantizar la protección de las poblaciones contra el genocidio, los crímenes de guerra, 
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la limpieza étnica y los crímenes contra la humanidad, especialmente en un escenario en el que la sobe-
ranía y la responsabilidad del Estado parecen girar en torno a un vacío interpretativo (Thakur, 2019).

A partir de estos escenarios, este artículo busca volver a debatir los límites entre la sobera-
nía y la responsabilidad de proteger, el papel de los organismos internacionales y sus estructuras y, 
por último, la validez de la estructura normativa. Todos estos puntos se cuestionan a la luz del 
objetivo principal, que cierra el debate: la protección de los civiles. Con base en esta discusión, 
el presente trabajo busca responder a la siguiente pregunta: ¿De qué manera se ha utilizado la 
Responsabilidad de Proteger como marco normativo para instrumentalizar a los organismos inter-
nacionales y a los Estados en la protección de civiles en situación de vulnerabilidad en el debate 
sobre la soberanía? La hipótesis principal es que la construcción del principio no se ajusta a la per-
cepción internacional sobre la responsabilidad del Estado y la actuación de los organismos inter-
nacionales ante los límites de la soberanía.

Esta investigación toma como caso de estudio los conflictos actuales en Ucrania y en la Franja 
de Gaza, ambos tratados como conflictos interestatales1, a los que, en un primer momento, la R2P no 
sería aplicable. Sin embargo, los debates sobre estos conflictos se han visto impregnados por la invocación 
de este instrumento en diversos foros. Esta contradicción refleja la ampliación del debate sobre la sobe-
ranía y la responsabilidad estatal, tanto a nivel regional como internacional (Evans, 2016; Welsh, 2016).

Así, el artículo se divide de la siguiente manera: (i) una revisión histórico-conceptual sobre 
el principio de la Responsabilidad de Proteger y sus variantes aplicadas a los conflictos, basada en 
fuentes documentales y bibliográficas; (ii) un análisis en profundidad sobre la construcción del 
debate entre la Responsabilidad de Proteger y el concepto de soberanía; (iii) un enfoque contex-
tual de los conflictos en Ucrania y la Franja de Gaza; y (iv) una conclusión que vuelve a la cuestión 
normativa y su aplicabilidad, ampliando el análisis al comportamiento de Brasil en la construcción 
conceptual del debate actual, contribuyendo con los Estudios Estratégicos, especialmente sobre la 
Protección de Civiles como punto central, a partir de nuevas publicaciones y fuentes, utilizando 
todos los recursos cualitativos disponibles para comprender el período en discusión.

2 METODOLOGÍA

Este trabajo adopta un diseño cualitativo de estudio de caso, de naturaleza explorato-
ria y analítica, centrándose en dos contextos empíricos —Ucrania y la Franja de Gaza— para 
examinar la puesta en práctica y los límites de la responsabilidad de proteger (R2P) y la responsa-
bilidad al proteger (RwP). La opción por el estudio de caso permite una contextualización densa, 
la atención a los mecanismos causales y el diálogo crítico con la norma, preservando el nexo entre 
descripción e interpretación (Flyvbjerg, 2006). El enfoque cualitativo es adecuado para explorar 

1	 A efectos de precisión conceptual en el ámbito del Derecho Internacional Humanitario (DIH), se considera “conflicto armado internacional 
(CAI)” cuando se emplea la fuerza armada entre Estados (art. 2 común a los Convenios de Ginebra) y “conflicto armado no internacional 
(CANI)” cuando las hostilidades enfrentan a un Estado y a uno o varios grupos armados organizados con suficiente intensidad y grado 
de organización (art. 3 común y Protocolo II). Por lo tanto, el caso Ucrania-Rusia se caracteriza como CAI. El caso Israel-Hamas implica 
hostilidades con un actor no estatal (Hamas), lo que indicaría CANI, sin perjuicio de la aplicación concomitante de las normas de ocupación 
(régimen de CAI) en Gaza sostenidas por parte de la doctrina. Las referencias al Consejo de Seguridad de la ONU (resoluciones pertinentes) 
y a los parámetros del DIH se utilizan, por lo tanto, como criterios descriptivos de tipificación, no como juicio político. La posible influencia 
de Hamás sobre las acciones de la Autoridad Palestina es nebulosa, al igual que la condición de reconocimiento del Estado palestino.
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fenómenos complejos, como las normas internacionales y la soberanía, permitiendo la integración 
de diferentes perspectivas teóricas y prácticas (Creswell, 2014; Denzin; Lincoln, 2011).

La revisión bibliográfica seleccionó publicaciones realizadas a partir de 2010 en bases 
como Google Scholar, JSTOR y Scopus. Se consultaron trabajos fundamentales como los de 
Bellamy (2013) y Benner (2013), además de informes del Centro Global para la Responsabilidad 
de Proteger (GCR2P) y de la ONU, como el Informe de la ICISS (2001) y el Informe sobre 
Ruanda (United Nations, 1999). Esta selección permitió un análisis equilibrado entre teoría y 
práctica, centrado en la aplicación de la R2P en contextos contemporáneos. También se incorpo-
raron estudios recientes, como los de Thakur (2019) y Welsh (2016).

La elección del estudio de caso como método central, según Yin (2017), permitió un análisis 
en profundidad de la dinámica de los conflictos en Ucrania y en la Franja de Gaza, con énfasis en las 
violaciones de la soberanía y las respuestas internacionales. Stake (1995) sostiene que el estudio de caso 
es valioso para comprender los matices de acontecimientos complejos, como los conflictos analizados.

La recopilación se centró en documentos oficiales (resoluciones e informes de la ONU), 
literatura especializada (a partir de 2015) e informes de centros de investigación, con criterios explí-
citos de selección temporal (eventos a partir de 2014 en Ucrania y ciclos de escalada recientes en 
Gaza) y de relevancia normativa (R2P, RwP, soberanía y protección de civiles). El análisis consis-
tió en un examen comparativo dirigido por cuestiones analíticas previas (coherencia normativa, 
aplicabilidad y condicionalidades institucionales), compatible con la estrategia del estudio de caso.

Aunque el enfoque cualitativo permite un análisis profundo, se reconocen sus limita-
ciones, como la subjetividad en la interpretación de los datos. Para mitigar este riesgo, se utilizó la 
triangulación de fuentes, según recomienda Patton (2015), incluyendo documentos de la ONU, 
informes de comisiones internacionales y artículos académicos. La elección de solo dos estudios 
de caso limita la generalización de los hallazgos, pero Flyvbjerg (2006) sugiere que los estudios de 
caso pueden proporcionar lecciones transferibles a contextos similares. Las investigaciones futuras 
podrían ampliar el alcance, adoptando métodos cuantitativos para complementar el análisis.

En resumen, el enfoque cualitativo y los estudios de caso son adecuados para examinar la inte-
racción entre la soberanía y la protección de los civiles, pero se reconoce la necesidad de realizar investiga-
ciones futuras con métodos mixtos para ofrecer una visión más completa (Tashakkori; Teddlie, 2010).

3 LA CONSTRUCCIÓN DEL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD  
DE PROTEGER Y SUS VARIANTES

La década de 1990 fue un hito para el desarrollo del debate sobre la protección de los civiles. 
Las traumáticas experiencias de los genocidios de Ruanda y Srebrenica, así como los conflictos de Angola, 
Burundi, Timor Oriental y el Congo, pusieron de manifiesto la incapacidad de las Naciones Unidas 
para intervenir de manera eficaz con el fin de prevenir atrocidades. Estos acontecimientos pusieron de 
manifiesto las deficiencias de la arquitectura internacional para proteger a las poblaciones vulnerables e 
impulsaron la aparición de nuevos conceptos de intervención y soberanía compartida (Bellamy, 2013).

El genocidio de Ruanda, donde más de 800 mil personas fueron asesinadas entre abril y 
julio de 1994, fue un punto de inflexión. El comandante de la Misión de Asistencia de las Naciones 
Unidas para Ruanda (UNAMIR), Roméo Dallaire, alertó repetidamente sobre el riesgo inminente 
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de genocidio, pero la respuesta de la ONU fue insuficiente, ya que redujo el contingente de tropas en 
lugar de aumentarlo, dejando a la población desprotegida. El fracaso en Ruanda provocó una pro-
funda reflexión sobre la eficacia de la comunidad internacional a la hora de cumplir con su obligación 
moral de prevenir genocidios y atrocidades masivas (Melvern, 2004; United Nations, 1999).

De manera similar, la masacre de Srebrenica, en 1995, durante la guerra de Bosnia, marcó el 
fracaso de las fuerzas de paz de la ONU, que no lograron evitar el asesinato de miles de musulmanes 
bosnios. Estos episodios se convirtieron en símbolos de las limitaciones institucionales y políticas de la 
ONU para actuar de manera preventiva, lo que dio lugar a duras críticas por su pasividad (Silva, 2011).

Estos acontecimientos dieron lugar al debate sobre la responsabilidad de proteger, 
formalizada a principios de los años 2000. La formulación del concepto se vio influida por precur-
sores como el droit d’ingérence humanitaire, propuesto por Bernard Kouchner, y el concepto de 
seguridad humana, presentado en el Informe sobre Desarrollo Humano de 1994 (UNDP, 1994). 
La Seguridad Humana amplió el concepto de protección, que incluía no solo la seguridad militar, 
sino también las necesidades básicas de salud, alimentación y educación. La doctrina de la “guerra 
justa”, defendida por Tony Blair durante la intervención en Kosovo, reforzó la idea de que los Estados 
y las organizaciones internacionales tenían la obligación moral de intervenir para evitar violaciones 
masivas de los derechos humanos, incluso si ello implicaba violar la soberanía estatal (Andersson, 
2019; Rhoads; Welsh, 2019).

La creación de la Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía Estatal (ICISS) 
en 2000 supuso un hito en el avance del concepto de la R2P. Bajo el liderazgo de Canadá, el informe 
Responsibility to Protect, publicado en 2001, estableció tres dimensiones fundamentales: la responsabi-
lidad primordial de un Estado de proteger a su población; la responsabilidad de la comunidad interna-
cional de ayudar al Estado a adoptar las medidas necesarias para la protección; y la responsabilidad de 
la comunidad internacional de utilizar “medios diplomáticos, humanitarios y otros medios pacíficos 
apropiados” para ayudar a proteger a la población si el Estado no lo hace, con el uso colectivo de la 
fuerza bajo el mandato del CSNU como último recurso (Avezov, 2013, traducido por los autores).

Este concepto innovador subvirtió la noción tradicional de soberanía absoluta al argumen-
tar que la soberanía estatal está condicionada a la capacidad del Estado para proteger a su población. 
De lo contrario, la intervención internacional estaría justificada para prevenir crímenes atroces, 
como genocidios, crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad (Bellamy, 2013; Evans, 2009).

A pesar de su reconocimiento formal en la Asamblea General de la ONU, en 2005, la apli-
cación de la R2P se ha enfrentado a retos considerables. El temor a que el concepto fuera instrumen-
talizado por las potencias occidentales como pretexto para intervenciones unilaterales y motivadas 
políticamente generó críticas, principalmente por parte de los países en desarrollo que veían la R2P 
como una posible amenaza a su soberanía. La selectividad en la aplicación de la R2P, especialmente 
en conflictos en los que estaban en juego los intereses estratégicos de las grandes potencias, reforzó 
esta percepción de injusticia y uso arbitrario del concepto. Un ejemplo claro es la intervención en 
Libia en 2011, que, aunque inicialmente se llevó a cabo con el pretexto de proteger a los civiles, 
rápidamente se convirtió en una campaña de cambio de régimen, lo que aumentó la desconfianza 
sobre el uso de la R2P como cobertura para agendas políticas específicas (Bellamy, 2011).

La intervención en Libia puso de manifiesto la necesidad de introducir salvaguardias 
para evitar que la R2P se utilizara como instrumento de injerencia en los asuntos internos de los 
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Estados, lo que llevó, en 2011, a la propuesta brasileña de la Responsabilidad al Proteger (RwP). 
La RwP, por lo tanto, ofrece un enfoque más cauteloso, imponiendo límites estrictos a la interven-
ción militar y exigiendo que se agoten todas las opciones diplomáticas y pacíficas antes de recurrir 
al uso de la fuerza (Avezov, 2013; Evans, 2016; Kenkel, 2012).

En este contexto, las críticas a la aplicación de la R2P y el temor a que se utilizara de forma 
abusiva impulsaron la aparición de una variante propuesta por Brasil en 2011, la Responsabilidad al 
Proteger. El concepto fue introducido por la entonces presidenta Dilma Rousseff durante la aper-
tura de la Asamblea General de la ONU con el objetivo de mejorar la R2P, estableciendo criterios 
más claros para el uso de la fuerza y garantizando la responsabilización en las intervenciones mili-
tares. La RwP propuso la necesidad de una mayor supervisión de las operaciones llevadas a cabo 
en el marco de la R2P, haciendo hincapié en que el uso de la fuerza debía ser un último recurso, 
dando prioridad a las soluciones diplomáticas y pacíficas. Además, Brasil subrayó la importancia 
de evaluar los impactos de las intervenciones, con el fin de evitar que las acciones internacionales 
agravaran las crisis humanitarias que pretendían resolver (Benner, 2013; Rodríguez Villa, 2021).

La evolución de la R2P y la RwP revela un debate conceptual más amplio sobre cómo 
equilibrar la soberanía de los Estados con la responsabilidad internacional de proteger a los civiles. 
El concepto de “soberanía como responsabilidad”, propuesto por Francis Deng et  al. (1996), 
fue un paso esencial en este sentido, ya que estableció que la soberanía no puede utilizarse como 
escudo para cometer atrocidades. En este contexto, la R2P se considera una extensión de este prin-
cipio, al defender que la comunidad internacional tiene el derecho —y el deber— de intervenir 
cuando un Estado no protege a su población de crímenes atroces (Evans, 2009; Trindade, 2020).

Sin embargo, la aplicación práctica de la R2P aún enfrenta desafíos significativos, especial-
mente en conflictos de naturaleza interestatal y en intervenciones que requieren la autorización del 
CSNU. El uso del veto por parte de los miembros permanentes del Consejo a menudo bloquea 
la adopción de medidas rápidas y eficaces para prevenir o detener atrocidades masivas, como se ha 
visto en los casos de Siria y Yemen. Esta limitación institucional ha suscitado dudas sobre la capa-
cidad de la R2P para cumplir sus promesas, lo que ha llevado a la necesidad de reformar el CSNU 
para hacerlo más receptivo y menos susceptible a los bloqueos políticos que impiden la protección 
de los civiles (Bellamy; Dunne, 2016; Janzekovic; Silander, 2013).

Un aspecto central de la crítica a la R2P es la cuestión de la selectividad en su aplicación. 
Estudios recientes indican que la implementación de esta política tiende a ser más eficaz en contextos 
en los que existe un interés estratégico por parte de las grandes potencias, mientras que en regio-
nes menos estratégicas, como el África subsahariana, la respuesta internacional suele ser más lenta y 
menos contundente. La percepción de que la R2P se aplica de manera desigual sigue siendo un obs-
táculo para su aceptación universal, lo que refuerza la necesidad de mecanismos de responsabilización 
más sólidos, como el concepto de RwP propuesto por Brasil (Bellamy; Luck, 2018; Ribeiro, 2019).

La RwP también introduce el principio de responsabilización continua durante las ope-
raciones militares, algo que faltaba en el concepto original de la R2P. El requisito de que cualquier 
intervención militar vaya acompañada de un seguimiento constante por parte del CSNU basado 
en informes periódicos tiene por objeto garantizar que las acciones internacionales no excedan sus 
mandatos iniciales. Aunque este control se considera una forma de proteger la soberanía estatal y 
evitar abusos, también puede retrasar las respuestas rápidas en situaciones de genocidio o crímenes 
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contra la humanidad, como se ha observado en la Guerra Civil Siria (Luck, 2009; Popovski, 2018; 
Thakur, 2019).

Además, el debate sobre la R2P también plantea cuestiones sobre la eficacia de los organismos 
internacionales a la hora de promover intervenciones humanitarias que respeten la soberanía de los Estados y, 
al mismo tiempo, eviten crímenes atroces. La sugerencia de que la R2P puede ser instrumentalizada por 
intereses políticos pone de manifiesto la necesidad de una mayor claridad en sus principios operativos y de 
una articulación más transparente entre los actores involucrados, incluidos los Estados, las organizaciones 
internacionales y la sociedad civil, para garantizar que la atención se mantenga centrada en la protección 
de los civiles y en la prevención de las violaciones de los derechos humanos (Evans, 2009; Trindade, 2020).

Cabe destacar que esta cuestión extremadamente delicada ha suscitado diversas incóg-
nitas que, a pesar de ser antiguas, aún no han encontrado una explicación plenamente aceptada. 
Entre ellas se encuentra la dificultad de circunscribir los límites de la responsabilidad del Estado y, 
por consiguiente, la noción de soberanía y la responsabilidad de la comunidad internacional, repre-
sentada por sus organismos internacionales y regionales. También se debate hasta qué punto la 
comunidad internacional puede confiar en el juicio del Estado, en qué este protegerá a su pobla-
ción y hasta qué punto las decisiones de la comunidad internacional deben subordinarse al proceso 
ejercido por los miembros permanentes del CSNU. Esto se debe a que las agendas nacionales a 
veces prevalecen sobre los intereses internacionales, lo que podría llevar al uso de la Responsabi-
lidad de Proteger como un mecanismo intervencionista. Estos aspectos han sido objeto de duras 
críticas sobre los límites de la adopción de esta responsabilidad en los conflictos intraestatales.

La evolución de estos conceptos muestra que, aunque la R2P ha supuesto un avance impor-
tante, sigue existiendo una brecha entre los principios y su aplicación práctica. El debate sobre cómo 
garantizar la eficacia de la R2P sin comprometer la soberanía de los Estados sigue siendo uno de los prin-
cipales dilemas del panorama internacional contemporáneo. Para que la R2P y la RwP sean eficaces, 
será necesario no solo reforzar los mecanismos institucionales, sino también promover una mayor con-
fianza entre los Estados en el uso responsable de estas herramientas, garantizando que las intervenciones 
se lleven a cabo sobre la base de criterios jurídicos claros y con una supervisión internacional adecuada.

4 LA RESPONSABILIDAD DE PROTEGER FRENTE A LA RESPONSABILIDAD 
AL PROTEGER Y EL DILEMA DE LA SOBERANÍA

El concepto de soberanía se refiere tradicionalmente a la autoridad suprema de un Estado 
sobre su territorio y a la no intervención de otros Estados en sus asuntos internos. Desde la Paz 
de Westfalia, en 1648, la soberanía estatal ha sido la base del orden internacional. Esta visión clásica de 
la soberanía se basa en la independencia política, la integridad territorial y la autoridad exclusiva de los 
Estados para tomar decisiones internas sin interferencias externas (Krasner, 1999). Sin embargo, 
la globalización, la interdependencia entre los Estados y las demandas de derechos humanos univer-
sales comenzaron a desafiar esta concepción rígida. El concepto de soberanía evolucionó, especial-
mente con la aparición de la R2P, que propone una soberanía condicionada a la responsabilidad de 
proteger a la propia población de atrocidades masivas.

La R2P refleja esta transformación al establecer que la soberanía no es un derecho absoluto, 
sino una responsabilidad. Según este nuevo enfoque, cuando un Estado no protege a sus ciudadanos 
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del genocidio, los crímenes contra la humanidad, los crímenes de guerra o la limpieza étnica, la comu-
nidad internacional tiene el deber de intervenir para garantizar dicha protección, tal y como se esta-
blece en el informe de la Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía Estatal (2001). 
Este cambio paradigmático, defendido por autores como Gareth Evans (2009), destaca la “soberanía 
como responsabilidad”, argumentando que los Estados tienen obligaciones con sus poblaciones y 
que, si no se cumplen dichas obligaciones, la legitimidad de la soberanía puede cuestionarse e incluso 
suspenderse en nombre de la protección de los derechos humanos universales (Evans, 2009; Trindade, 
2020). Natalie Oman (2019) añade una perspectiva filosófica a la cuestión, subrayando que la sobera-
nía debe considerarse no solo como una función de poder, sino también como una obligación moral 
de proteger los derechos fundamentales de las personas dentro del territorio estatal.

Sin embargo, la flexibilidad de la soberanía propuesta por la R2P se enfrenta a críticas, 
especialmente por parte de los países del Sur Global, que ven en el concepto una forma de justificar 
intervenciones selectivas. Sarka Kolmasova (2024) sostiene que las redes de defensa han sido fun-
damentales en la construcción y difusión de la norma de la R2P, influyendo en la forma en que se 
interpreta y aplica el concepto a nivel mundial. Pero esta flexibilidad a menudo se percibe como un 
riesgo por parte de los Estados que temen que la R2P pueda servir de pretexto para intervenciones 
externas motivadas por intereses geopolíticos y no puramente humanitarios.

El informe de la ICISS buscó armonizar las visiones de los hemisferios norte y sur, pero el 
intento de dejar de lado la cuestión de la intervención militar no tuvo un éxito total. El informe 
definió tres dimensiones: responsabilidad de prevenir, responsabilidad de responder y responsabili-
dad de reconstruir. La dimensión de la responsabilidad de responder se asoció con la intervención, 
especialmente en los debates sobre la iniciativa “Unidos por la paz” de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que se activa cuando el CSNU está paralizado. Este dispositivo fue criticado por el 
entonces ministro de Relaciones Exteriores de Brasil, Celso Amorim, en 2004, debido a la fragilidad 
jurídica que podría afectar a los países del hemisferio sur, considerando el veto del CSNU como un 
instrumento de control de las intervenciones (Bellamy, 2013; Brasil, 2004; Kolmasova, 2024).

La institucionalización de la R2P tuvo lugar en 2005, durante la Cumbre Mundial del 
60.º aniversario de la ONU, y fue impulsada por la participación de diversos actores (United Nations, 
2005). Charles T. Hunt y Phil Orchard (2020) describen este proceso como una consolidación de 
normas internacionales que han pasado por un proceso de refutación y adaptación. Cuatro factores 
fueron esenciales: el compromiso del Gobierno canadiense, la adopción de la R2P por parte del Grupo 
de Alto Nivel sobre Amenazas, Desafíos y Cambios, el consenso africano sobre la R2P y el informe 
redactado por George Mitchell y Newt Gingrich (2005) sobre la reforma de la ONU (Bellamy, 2006).

Ramesh Thakur (2019), en su análisis, revisa los orígenes y controversias de la R2P, 
destacando cómo la implementación de la norma se enfrentó a una serie de retos relacionados con su 
aceptación universal y su aplicación selectiva. A pesar de las adaptaciones, la R2P no logró ganarse la 
plena confianza de todos los Estados. La necesidad de aprobación por parte del CSNU y el enfoque 
restringido en genocidio, limpieza étnica, crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra no 
fueron suficientes para disipar los temores de manipulación política.

La ambigüedad de la R2P, que oscila entre ser un concepto, un principio o una norma 
emergente, sigue generando debates. Richard Illingworth (2024) propone que el fortalecimiento de 
la R2P requiere un enfoque cosmopolita que equilibre los intereses globales y locales, promoviendo 
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un régimen transicional de responsabilidad compartida entre los Estados y la comunidad interna-
cional. Cecilia Jacob y Martin Mennecke (2020) también sostienen que, para que la R2P se aplique 
con éxito, es necesario un diálogo continuo sobre sus bases normativas y su aplicación práctica.

La antinomia entre derecho y soberanía en el escenario internacional también surge del 
debate sobre la legitimidad de las acciones del CSNU. El hecho de que el Estado objeto de inter-
vención en la mayoría de los casos no tenga un puesto permanente en el CSNU suscita preocupa-
ciones sobre la imparcialidad de las decisiones. Además, la inmunidad jurídica garantizada por la 
Carta de la ONU (United Nations, 1945) y la falta de responsabilidad del Estado objeto de inter-
vención por los actos cometidos aumentan las críticas sobre la responsabilización de las acciones 
de la ONU y del CSNU. David Lanz (2020) explora la aplicación selectiva de la R2P en el caso de 
Darfur, demostrando cómo el conflicto pasó de ser una causa global a un asunto descuidado, 
y destacando las limitaciones del concepto en la práctica.

La Corte Internacional de Justicia (CIJ), como intérprete de la Carta de las Naciones 
Unidas, desempeña un papel crucial en la preservación de la legalidad internacional. Sin embargo, 
la ausencia de mecanismos claros de responsabilización en el sistema de la ONU y la oposición de 
los tribunales internacionales a reconocer la responsabilidad del CSNU siguen siendo obstáculos. 
En 2008, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea declaró nulo el Reglamento n.º 881/2002, 
resultado de la Resolución n.º 1267 del CSNU, al reconocer que el poder del CSNU estaba limi-
tado por los derechos fundamentales europeos, sentando así un precedente para cuestionar la legi-
timidad de algunas resoluciones de la ONU (Oman, 2019; Trindade, 2013).

En respuesta a las críticas sobre las intervenciones autorizadas bajo el marco protector, 
la Responsabilidad al Proteger fue concebida para reforzar la supervisión y la responsabilización y 
para afirmar que se debe respetar la soberanía estatal y que el uso de la fuerza debe reservarse como 
último recurso (Busser, 2020; Rodríguez Villa, 2021); al presentarla, Brasil también señaló la insu-
ficiencia de los mecanismos de supervisión y responsabilización en las intervenciones militares y 
defendió la necesidad de dispositivos más sólidos para garantizar la legalidad y la legitimidad de 
las respuestas, preservando la soberanía siempre que sea posible. Concebida como complemento 
a la R2P, la RwP busca el monitoreo continuo de las operaciones y el respeto a la soberanía, 
funcionando, además, como vector de cambio normativo al promover una responsabilización más 
sólida y reequilibrar las asimetrías de poder en el sistema internacional (Hamann; Muggah, 2013; 
Jacob; Mennecke, 2020).

Sin embargo, a pesar de la buena acogida de la RwP, faltan herramientas normativas que 
traduzcan los principios del concepto en acciones prácticas. El debate sobre cómo poner en prác-
tica la RwP sigue siendo un reto. La falta de avances significativos ha provocado que el impacto 
de esta propuesta se haya ido diluyendo gradualmente. Timo Kivimäki (2023) destaca que la pro-
tección de los civiles en Estados frágiles requiere un enfoque integrado, que combine respuestas 
políticas, militares y humanitarias para hacer frente a la violencia.

La principal crítica a la aplicación de la RwP es que, al exigir una secuencia rígida de 
acciones diplomáticas antes de cualquier intervención militar, puede crear obstáculos para la pro-
tección rápida de los civiles. En situaciones de crisis, como el conflicto en Siria, la demora en actuar 
puede provocar más víctimas civiles, agravando las violaciones de los derechos humanos. Esto se 
debe a que la RwP exige no solo el agotamiento de todos los medios diplomáticos, sino también 
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un análisis continuo y detallado de las consecuencias de la intervención, lo que, en situaciones de 
violencia inminente, puede resultar inviable (Avezov, 2013; Orford, 2011; Paris, 2014).

Otro punto importante planteado por RwP es la responsabilidad de los actores interna-
cionales por los daños colaterales durante las intervenciones. No obstante, en conflictos complejos, 
como el de Siria, donde tanto el Gobierno como las fuerzas opositoras están involucradas en 
atrocidades, sería casi imposible garantizar que las operaciones militares no agraven la inestabilidad. 
El énfasis en minimizar los daños es loable, pero la ausencia de mecanismos de verificación eficaces 
puede limitar la eficacia de la RwP en crisis como estas, especialmente cuando los intereses geopo-
líticos de las potencias internacionales se superponen a la necesidad de intervención humanitaria 
(Mamdani, 2009; Marks; Cooper, 2010; Rieff, 2014).

Además, la cuestión de la protección de los civiles sigue oscilando entre la protección tác-
tica y la estratégica. Los responsables políticos y los mandos militares deben equilibrar estos dos enfo-
ques para garantizar una protección eficaz en situaciones de conflicto. Esto incluye aceptar los riesgos 
e incertidumbres que ello conlleva, garantizar la conexión entre los niveles político y estratégico y 
comprometerse con la legalidad internacional de las acciones militares, ya sean defensivas u ofensivas. 
Solo con esta integración será posible avanzar en la implementación de acciones más eficaces para 
proteger a los civiles en situaciones de conflicto, evitando los errores de intervenciones anteriores.

5 LOS CONFLICTOS EN GAZA Y UCRANIA Y LOS CONTORNOS ACTUALES 
DEL DILEMA: RESPONSABILIDAD DE PROTEGER VERSUS SOBERANÍA

La aplicación de la R2P en conflictos como el de Ucrania y el de la Franja de Gaza depende de 
complejas negociaciones diplomáticas entre Estados, además de la voluntad política de actuar. La R2P 
busca prevenir genocidios, crímenes de guerra, limpiezas étnicas y crímenes contra la humanidad, 
partiendo del supuesto de que los Estados deben proteger a sus poblaciones de estas atrocidades. 
Cuando fallan, la comunidad internacional tiene el deber de intervenir para garantizar esa protección. 
Gore, Camp y Chu (2023) sostienen que la respuesta internacional a la crisis ucraniana debe ajustarse 
a las obligaciones de la R2P, con el objetivo de evitar más crímenes de guerra y proteger a los civiles.

Los conflictos en Ucrania y Gaza, que incluyen numerosas violaciones de los derechos humanos y 
el sufrimiento infligido a la población civil, han reavivado el debate sobre la aplicación de la R2P. En ambos 
casos, se observa una dicotomía en las interpretaciones sobre la protección de la población civil que tiene 
implicaciones directas para la soberanía estatal. Kolmasova (2024) destaca que la R2P está moldeada por 
redes de defensa, que influyen tanto en las respuestas estatales como en la participación de las organizaciones 
internacionales, lo que complica aún más el proceso de implementación en contextos geopolíticos.

En el conflicto ucraniano, la invasión de Rusia en 2014 y la anexión de Crimea, seguidas de 
los conflictos en Donetsk y Lugansk, fueron justificadas por el Gobierno ruso como una necesidad 
de proteger a las poblaciones de etnia rusa, que supuestamente estaban siendo objeto de genocidio 
por parte del Gobierno ucraniano. Esta narrativa subvirtió el principio de la R2P, convirtiéndolo 
en una justificación para intervenciones militares que violan la soberanía ucraniana. Sauer (2016) 
sostiene que este uso de la R2P con fines de expansión territorial e influencia política pone de mani-
fiesto las limitaciones de la norma en los conflictos interestatales, especialmente cuando actores 
poderosos, como Rusia, utilizan el concepto para promover sus intereses geopolíticos.
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La inercia del CSNU, provocada por el uso del veto de Rusia, también ha bloqueado cualquier 
intento de resolver o mitigar el conflicto mediante mecanismos multilaterales. Barber (2022) destaca 
que esta parálisis institucional revela una falla crítica en el modelo de gobernanza global, ya que impide 
la aplicación efectiva de la R2P. Además, los intentos anteriores de enviar misiones de mantenimiento 
de la paz de la ONU a las regiones ocupadas no prosperaron debido a las divergencias entre las grandes 
potencias, como señalaron los editores de la revista PLoS Medicine (PLoS Medicine Editors, 2022), 
lo que contribuyó a la continuidad de las violaciones de los derechos humanos en el este de Ucrania.

El conflicto en Gaza presenta una dinámica diferente, pero igualmente desafiante para 
la R2P. La continua violencia entre Israel y las milicias palestinas, en particular Hamás, se inten-
sificó en 2023 tras los ataques contra civiles israelíes, lo que reabrió el debate sobre la protección 
de los civiles en las zonas de conflicto. La ocupación de Gaza y los asentamientos israelíes han 
generado una superposición de responsabilidades entre el Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) y la R2P. Jaber y Bantekas (2023) sostienen que, en el caso de Gaza, el DIH podría ser más 
adecuado que la R2P para abordar las responsabilidades de protección de los civiles, dada la com-
plejidad de la ocupación y la ausencia de un Estado palestino plenamente funcional.

La respuesta militar de Israel a las actividades de Hamás, caracterizada por ataques que a 
menudo no distinguen entre combatientes y civiles, ha suscitado preocupación por posibles violacio-
nes de las normas internacionales de proporcionalidad y necesidad, tal y como se establece en el DIH. 
Sin embargo, la ocupación israelí de los territorios de Gaza crea una dinámica desequilibrada en tér-
minos de soberanía y protección de los civiles, ya que Israel asume la responsabilidad de la seguridad 
no solo de sus propios ciudadanos, sino también de la población palestina. Rieff (2014) observa que 
la aplicación de la R2P en Gaza se ve limitada por esa dualidad y por la superposición de normas, 
lo que dificulta un enfoque coherente para la protección de los civiles en medio del conflicto.

Además, la disputa interna entre Hamás y la Autoridad Palestina (AP) fragmenta la 
capacidad de protección de los palestinos en Gaza, creando una zona de responsabilidad difusa en 
la que ni Hamás ni la AP asumen plenamente la protección de la población civil. En una noticia 
publicada en el sitio web del Global Centre for the Responsibility to Protect (GCR2P, 2023), se argu-
menta que esta fragmentación, combinada con la falta de reconocimiento internacional de Hamás 
como gobierno legítimo, impide una aplicación eficaz de la R2P en el territorio. La violencia con-
tinua y el uso de civiles como escudos humanos por parte de Hamás complican aún más la aplica-
ción de la R2P y la respuesta internacional.

Otro punto crítico en el caso de Gaza es la ausencia de un actor claro al que se pueda res-
ponsabilizar de la protección de los civiles. La aplicación de la R2P se ve dificultada por la ausencia 
de un gobierno centralizado que controle efectivamente el territorio. Los informes de la OHCHR 
correspondientes al período comprendido entre noviembre de 2023 y abril de 2024 documentan 
graves violaciones de los derechos humanos y del DIH cometidas por diferentes partes, lo que 
pone de manifiesto las limitaciones sistemáticas en la protección de los civiles (Naciones Unidas, 
2024). La falta de consenso sobre la autoridad de gobierno en Gaza también crea una zona gris en 
la que la R2P no puede aplicarse de forma clara o eficaz.

Por último, la fragmentación de las estructuras de poder y la disputa por la soberanía en 
Gaza generan un vacío de responsabilidad que compromete la protección de los civiles. Esta ausencia 
de un actor central responsable de la aplicación de la R2P, junto con el uso de civiles como escudo en 
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operaciones militares, hace que la situación en Gaza sea extremadamente compleja. Para Alexander 
(2024), las limitaciones del derecho internacional en el conflicto de Gaza, especialmente en lo que 
respecta a la R2P, indican la necesidad de nuevos enfoques para garantizar la protección de las pobla-
ciones en conflictos prolongados, donde la soberanía estatal está fragmentada o controvertida.

En ambos casos, la aplicación de la R2P se enfrenta a retos intrínsecos relacionados con la 
soberanía y la política internacional. Mientras que el conflicto en Ucrania pone de relieve las limi-
taciones de la gobernanza mundial y la instrumentalización de la R2P por parte de las potencias 
hegemónicas, el conflicto en Gaza ejemplifica la complejidad de aplicar la norma en un contexto 
de fragmentación interna y disputas sobre la legitimidad. La R2P, aunque vital, sigue enfrentando 
obstáculos significativos en su implementación práctica, especialmente en escenarios en los que la 
soberanía es cuestionada o fragmentada, como lo destacan Adams et al. (2022).

6 CONCLUSIONES

El objetivo de este artículo era comprender cómo se ha utilizado el principio de Responsa-
bilidad de Proteger (R2P) como marco normativo para empoderar a las organizaciones internacio-
nales y a los Estados para proteger a los civiles vulnerables en el debate sobre la soberanía. El análisis 
muestra que, si bien la R2P se ha adoptado ampliamente como principio fundamental en la protec-
ción de los civiles, su aplicación práctica enfrenta varios desafíos, especialmente en lo que respecta a 
la soberanía nacional y los intereses geopolíticos de las potencias mundiales. La soberanía, como han 
reiterado diferentes estados, a menudo actúa como un obstáculo para la intervención, lo que da 
lugar a una tensión constante entre la necesidad de proteger y el respeto a la autonomía estatal.

La soberanía estatal se invoca a menudo como motivo para resistirse a las intervencio-
nes externas, especialmente cuando hay intereses geopolíticos en juego que dificultan la aplica-
ción de la R2P. Sin embargo, la R2P no puede considerarse una invitación sin restricciones a la 
intervención, sino más bien un equilibrio entre la protección de los civiles y la soberanía de los 
Estados. Barber (2022) destaca que, para que la R2P cumpla su objetivo, es necesario reformar 
las instituciones que hoy limitan su aplicación, como el CSNU, cuya estructura y poder de veto 
permiten que los intereses nacionales se antepongan al bien mayor de la protección de los civiles.

La aplicación de la R2P, especialmente en los conflictos de Ucrania y la Franja de Gaza, 
revela que la instrumentalización del principio como marco normativo se ha visto limitada por la 
falta de mecanismos de control que garanticen su implementación coherente y eficaz. En el caso 
de Ucrania, el discurso ruso sobre la “protección” de las poblaciones étnicas rusas en Donetsk y 
Lugansk ejemplifica cómo la R2P puede distorsionarse para justificar violaciones de la soberanía. 
Sauer (2016) sostiene que este uso selectivo de la R2P compromete la credibilidad del principio, 
especialmente en conflictos interestatales en los que los intereses geopolíticos de grandes potencias, 
como Rusia, dificultan cualquier intervención internacional significativa. El veto ruso en el CSNU 
impide cualquier respuesta coordinada, lo que pone de manifiesto las limitaciones del actual 
sistema de gobernanza global.

La creación de mecanismos de supervisión sobre las resoluciones del CSNU, como la 
propuesta presentada por Francia y México para limitar el uso del veto en casos de genocidio y 
crímenes de guerra, es esencial para que la R2P siga siendo relevante en el contexto internacional. 
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La Oficina de Prevención del Genocidio y la Responsabilidad de Proteger de la ONU (United 
Nations, s. f.) señala que estas reformas son necesarias para garantizar que se dé prioridad a la 
protección de los civiles por encima de los intereses geopolíticos.

La necesidad de reformar el CSNU se ha debatido ampliamente en el contexto de la 
aplicación de la R2P y la RwP. Uno de los principales obstáculos para la implementación de estas 
doctrinas es el uso del poder de veto por parte de los miembros permanentes del CSNU, que, 
como se ha mencionado anteriormente, impide la coordinación de acciones para la protección de 
civiles, incluso en casos de genocidio o crímenes de guerra. La ausencia de criterios normativos que 
restrinjan el uso del veto, especialmente en cuestiones humanitarias, ha sido criticada por diversos 
especialistas, que señalan la inercia del CSNU en crisis como la de Siria, en la que el veto ruso 
bloqueó cualquier intento de intervención (Luck, 2009; O’Brien; Sinclair, 2011; Popovski, 2016).

Estas reformas son esenciales para garantizar que el CSNU se convierta en un órgano más 
representativo y eficaz en la protección de los civiles. Además, la ampliación del número de miem-
bros permanentes, con la inclusión de países del Sur Global, podría aportar un mayor equilibrio 
en las decisiones y evitar que los intereses geopolíticos de las potencias regionales impidan la apli-
cación de los principios humanitarios universales (Popovski, 2018; Puley, 2005; Reinold, 2010).

En el caso de Gaza, la aplicación de la R2P se enfrenta a una serie de complejidades. 
La fragmentación de la autoridad palestina, dividida entre Hamás y la Autoridad Palestina (AP), 
crea un vacío de poder y responsabilidad que impide la aplicación coherente de la R2P. Jaber y 
Bantekas (2023) destacan que, aunque el DIH puede regular la ocupación israelí, la superposi-
ción entre el DIH y la R2P crea incertidumbres sobre quién tiene la responsabilidad de proteger. 
Además, la ausencia de un actor central al que se pueda responsabilizar agrava aún más la situación.

A partir del análisis de ambos conflictos, se observa que la R2P, como marco normativo, 
ha sido instrumentalizada de manera limitada por los organismos internacionales y los Estados 
debido a sus vulnerabilidades estructurales y a la falta de mecanismos de control eficaces. Los edi-
tores de la revista PLoS Medicine (2022) sostienen que los acuerdos regionales, como la Unión 
Africana, podrían desempeñar un papel más significativo en la legitimación de las intervenciones 
antes de que estas se conviertan en acciones unilaterales, lo que podría minimizar los impactos de 
la politización de la R2P.

En este contexto, Brasil desempeña un papel crucial. Con la introducción de la Responsa-
bilidad al Proteger, Brasil presentó una visión alternativa, proponiendo que la R2P se complemen-
tara con mecanismos de responsabilidad y supervisión más sólidos. Thakur (2019) destaca que, 
si se implementa, la RwP podría ayudar a equilibrar la necesidad de intervención con la obli-
gación de garantizar que los intereses de soberanía no se vean perjudicados de forma arbitraria. 
La experiencia de Brasil en misiones de paz, como la Minustah en Haití, ofrece un ejemplo práctico 
de cómo se puede aplicar el concepto de Smart Power para promover la paz y la protección de los 
civiles sin recurrir a acciones militares desproporcionadas.

Adams et al. (2022) también subrayan que, en ambos conflictos, la instrumentalización 
de la R2P se vio comprometida por la falta de consenso internacional sobre cómo aplicarla de 
manera justa. Sin embargo, Brasil tiene la oportunidad de utilizar su experiencia diplomática y su 
compromiso con el multilateralismo para promover reformas en el CSNU que hagan más eficaz 
la R2P. Al defender una reforma del CSNU y buscar una mayor representatividad en el proceso 
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de toma de decisiones a nivel mundial, Brasil puede contribuir significativamente a fortalecer el 
papel de la R2P en la protección de civiles, garantizando que esta no sea solo un instrumento de 
intervención selectiva.

Este artículo exploró cómo el principio de la responsabilidad de proteger se ha utilizado 
para proteger a los civiles en situaciones de vulnerabilidad, pero también reveló que, sin reformas 
estructurales en los mecanismos globales de gobernanza, la R2P seguirá aplicándose de manera 
desigual. Desde esta perspectiva, existe una ventana de oportunidad que puede reabrirse y en la 
que Brasil puede actuar como impulsor. Esta percepción puede romper paradigmas consolidados, 
como la actuación del CSNU, que tiene poca eficacia en la resolución de intereses beligerantes y 
más en los intereses de sus miembros permanentes, decididos de forma monocrática por el poder 
de veto. Los principios establecidos por Brasil no han sido profundizados por ninguna nación 
ni foro, por lo que el país aún puede utilizar su perspectiva democrática y ponderada sobre las 
relaciones estatales y el contexto de la protección de los civiles para promover en las Naciones 
Unidas algo más que la inclusión de nuevas normas de actuación: es la oportunidad de abogar por 
un CSNU ampliado y con mayor representatividad de los 193 países signatarios de la ONU.

Para ello, este artículo presenta una flexibilización del razonamiento que señala matices 
entre la Responsabilidad de Proteger y la Responsabilidad al Proteger, además de plantear el tema 
de la protección de los civiles bajo el cuestionamiento de quién es responsable de la protección 
y hasta qué punto este debate puede banalizar el Estado Westfaliano, que se instituyó en 1648, 
legitimando la soberanía estatal, de un poder soberano y de un pueblo dentro de las limitaciones 
geográficas, con un sistema internacional basado en el equilibrio de poder.

Por último, Brasil puede y debe reforzar el debate sobre la protección de los civiles, lo que 
le permitiría liderar los beneficios futuros derivados de su participación en el escenario regional e 
internacional, influir de manera más decisiva en las decisiones del CSNU, desde un punto de vista 
político-estratégico, y arrastrar consigo el debate sobre una profunda reformulación de la estructura 
del Consejo. Sin embargo, existe sin duda un potente componente temporal en este debate: la iner-
cia puede ser un factor que complique las pretensiones de Brasil, llevando a otra nación o foro a 
construir las bases jurídicas de la propuesta brasileña y asumir la primacía del discurso internacional, 
o incluso permitir la inserción de otras respuestas que vaciarían de contenido la pretensión brasileña.
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